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Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2018-00374-00 

 

Atendiendo la solicitud que antecede y por cuanto se observa que en el proveído calendado 10 de julio 

de 2020 –fl. 84-, se incurrió en error en cuanto al nombre de uno de los demandados, el Juzgado de conformidad 

con el art. 286 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

Corregir el proveído calendado 10 de julio de 2020 –fl. 84, en el sentido indicar que en la forma 

establecida en el artículo 293 del Código General del Proceso, emplácese a los demandados GLESA 

SUMINISTROS Y COMUNICACIONES S.A.S (HOY) LUGAS S.A.S (ANTES) y JAIME ALEJANDRO 

MORENO CASTILLO, para que en el término de quince (15) días después de la publicación, comparezca a 

recibir notificación del mandamiento de pago. En consecuencia, realícese el trámite previsto en el artículo 108 

ibídem, pero únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de conformidad con el artículo 

10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, y no como quedo plasmado. 

 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 17 de 18 de marzo de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


